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nESoLUCIós sz. No

cripta en fecha 6 de septiembre dc 2024, el Dictamen UOC N" 176 de fecha 9 de septiembre de
de la Unidad Operativa de Contrataciones; y

CONSIDERANDO:

Por Resolución CSJ N" 11.079 de fecha 6 de junio de 2024, la Corte Suprema de
ha incorporado nuevos registros de II) no planificados al Programa Anual de

taciorrcs (PAC) para el Ejercicio Fiscal 2024. incluyeldo el PAC N'68 bajo la denonrinación
TENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE FOTOCOPIADORAS, ESCANERES,
ESORAS E IIIIPRESORAS }ILLTIFUI§CION - CO\TRATO ABIERTO . PLLRIA}..U,,IL - AD
RÉNDUM", el cual forma parte de las ¡lecesiclatles previstas de la Corte Srrprcrna tle Justicia.

or un monto tolal (valor rnáximo a contratar) de @s. 550.000.000.- (Guaraníes quinientos cirrcrrelta
rn illones). ---------

La Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante requirió la rcalización del presente
llarnado; el rlicha ficha constart los antecederrtes que justifican los elementos estructurales del
llarnado.

Por Mernorántlum D.P. No B7B de lecha 3l de julio <le 2024. del Departarnento de

I)resupuesto sc inforrnó sobre la imputaciórr presupuestaria, la disponibilidad y las rcservas,
conforme al requerimiento del preserrte llamado.

En fccha 05 de septiem.bre de 2024. la Lrridad Operatira de Conlralaciores
coniuntamente con e[ ámhito solicitante. elaboraron el "Dictamen en Relación a la l{etodología
Utilizada para la Obtención de los Precios de Referencia", siguiendo lo dispuesto cn Ia Resolución
t)\cP \q 45,1/2024.

fecha 6 rle sept i re de 202,1. se susclibió cl Acta de Reuniórl de Trabajo \a 67
dt:l Equi
Corrtlioio

po Mejor¿l r:rt l¿t é co tlsl.a la r:orr fi¡rru itlad tlr: los mienrbros corr cl Illiego dr. lJa,.cs v
, de con a lo establecido en la R lr¡ción 52. \Q 14 de {i'cha 0? de nrarzo de

102 1 de onsejo d ntendencia

I,A ad Operativa dc trat acibnes ha p do conforme lt¡ establece la Lev Nq
702t/, 022 "1)r: Srr istro v C o nl ra tacioneÁ Públicas", obscrvand o ue la modalidad se encuadle a lo

ecido rn e[ A ículo il [" lrrcisc¡ a ). "l tt¡al nlellciona enl ro
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA EL
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC Nq 6812024 "MANTENIMIENTO
PREVENTIYO Y CORRECTIVO DE FOTOCOPIADORAS, ESCÁNERES, IMPRESORAS E
INIPRESORAS NIULTIFUNCIÓN . CO¡IiTRATO ABIERTO . PLURIANUAL . AD REFERÉNDU]IT"
ID N0 450.928.

Asunción. lL.l" 5€?h t "4ge tlc 202,1.-

VISTOS: La Resolución CSJ \" 1t.079 de fecha 6 de junio de 202.1 dc la (lorte
Suprerna de .fusticia, pol la cual se incorporaron nuevos registros de ID no planificados al
l)rograma Anual de Cont.rataciones (l)AC) para el Ejercicio Fiscal 2024" la Ficha fécnica elaborada
por el ámbito -.olicitante" el Pliego tle Bases v Corrdiciones correspondientc al presente llarnado, el
I'lernorándurn D.P. \u 8?B de lecha 3l de julio d,e 2024 clel Dcpart.amento de Presuprrcsto. el
"Dicla¡nen en Ilelación a la Nletodología Utilizada para la Obtención tlc los Plccios de Refercrrcia"
de fccha 05 rlt'septiernbre de 2024. el Acta de lleunión dc Trabajo \" 65 del Iiquipo de \Ie.jora
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Rr:soruoó¡v s z. ¡t' . - 2?7..
(Continuación)

Asunciórr. iL d" 1e 1llcub 4 dc 2024.-

anlicable a los orocedimie,nto onlo iualente a 5000 cínco mil

t'

iorntles mínimos...". cumpl r.rrdo con lo establecitlo en el Artieulo 45q de la Lev N" 7021/2022, en

cuanto a la elaboración deJ I'liego de Bases y Condiciones. el cual se ha adecuado al Estándar
aprobado por la I)irecciórr N ¿r'ional dc Contrataciorres Priblicas.

Asimismo, se ha observado lo dispuesto en el A¡tículo 294, Inciso 7 del Decreto
Reglarnentario N" 2.264124 tIe la I-ey \'7.02112022 "De Suministro y C'rntrataciones Prib cas'', que
establece como una de las lur ciones de la Unidad Operativa de Contralaciones: "...Elaborur los pliegos

particulares para cada proced tiento de contratación en coordinaciín con las unidades requírenles, trumitor
la ilifusíón d.e las díferentes eto,tus d.el proced,imíento tle contratación...".

Por otra parte se ha procedido conlbrme a lo dispuesto erL el A¡ticulo 45e de la Ley Na

702112022 "De Suministro y Contrataciones Públicas", que establece: "...Las contocantes elaborarán
los plíegos d.e bases y condicion ,s d,e los procedímientos d,e contratación d,e conl"ormitluil con las disposiciones
establecid,as en los reglamento: r d.e confonnitlad a los documentos estánd.ar elo,borad,os por la Dirección

,-Nocio¿al de Contrataciones I'r'á,'icos. La MáÁma A utoriilad Institucional ,le lq conL-oc&ntc o u quien 6skt

iefagye deberá aprobar mulíunte resolución la cont'ocatoría -y el pliego de buses.y condíciones de los

.groiiilimíentos ile contratació¡ , los cuales deberdn ponerse a disposición tle los interesados a trat,és del

Sisteimlr de Información de las (ontrataciones Públicas (SICP), a partir tlc la {echa ile publicación tle la
.:coriaocaloría...0', por lo que re ha encomendado al Departamento de Licitación, la elaboración del

.Iliegd de Bases y Contliciorres en coordinación con el ámbito solicitante" de conformidad a los

parámei ros legale". -----------

Se deja constancia que el presente proceso se realiza en carácter de AD
ITE}-ERENDUM, sujeto a lrr emisión del Certificado de Disponibilidad Presupuestaria para el

icio Fiscal 2024" d,e actreldo al Artículo 44n - I'rocedimientos Ad Releréndurn tle la Ltv r-u

2l/2022 "De Surninistro 1' lontrataciones Públicas".

Por Dictamen Ul)C Ns 176 de fecha 9 de septiembre de 2024,Ia Unidad Operativa de

Contrataciones mencionó qu,r iie han cumplido con todas las norrnas y 1: rocedimien t.os pertin('ntes.
por lo tanto, recolnendó que: "...se apruebe el Pliego de Bases y Condíciones y se autorice el
llamad.o en la mod,alidad. ¡'reuísta. Salro mejor parecer..."

La Ley No 609'9i "Que Organíza la Corte Suprema ile Justiciu" dispone en su Artículo
23'Inciso b), respecto a las atribuciones del Consejo de Superint endencia: "ü] Organizar.y Fiscalizar
la Dirección ile Auxiliares d.e la Justícia; la Dirección de Recursos Humanos; la Dirección Finaru:iera y
demás repartfuiones del I'oder ludicial".

La Acordada li! 1.453 de lecha 23 de septiernbre de 20:10. de la Corte Suprerna de

Justicia "Que Delimita lu,s fuuiones del Consejo de Superintendencia de ia Corte Suprema de Justicia
en el ámbito Administratbo y F i.nanciero y crea la Secretaría N'2 de dicho órgano".

POR TANTO, , n uso de sus atribucioltcs. cl

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE ST,'PREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:
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Asunción. ll ¿s Scg§a,n5 rc de 2024.-

¡\RT. I o: APROBAR cl Pliego de Bases r, Condiciones del llamado a LICITACIÓN pÚSLtCA,

NACIONAL PAC NA 6B12024 "MANTENIMIENTO PREVENTIYO Y CORRECTIVO
DE FOTOCOPIADORAS,
lruluruilcró\ - co\TR

oscÁwrnrs, TNIpRESoRAS E nrpRESoIlAS
A ABIERTO - PI,URIANUAL - AD REF'ERE\I)UM"

II) \q 450.928.

ART. 20: AUTORIZAR el llamado respecl ivo la modalidad de LICITACIÓN pÚntIC*f
\.\CIO\ su publicación a lravés d a Página de Interlet de la Dirección
\ac I Iat aclones ic¿rs I) \(l \t\\_w. cottt rat a cro nes. go\'. pv.---'-------

ART. 30: II idad Operat iva de Contra ta nes a proseguir con los trárnites
fijar las fechas y p os de la Corrvocaloria. ---------
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